
CARPETA N°  2019-17-1-0004623 

ENTRADA N°  3652    FECHA: 16.9.2019 

 

Montevideo,  25 de setiembre de 2019 

 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras 

Públicas (M.T.O.P) – Dirección Nacional de Vialidad (D.N.V), relacionadas con 

la Licitación Pública Nº 20/2018, cuyo objeto es la “adquisición de 2.000 

toneladas de mezcla asfáltica en frio”;  

RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada por el Poder Ejecutivo 

de fecha 17.12.2018 se dispuso aprobar el Pliego que rige el presente llamado; 

                               2) que cumplido el requisito de publicidad conforme 

lo dispuesto en el artículo 51 del TOCAF, al Acto de Apertura realizado con 

fecha 8.2.2019, se presentaron las firmas: Dilark S.A, Incoci S.A, Molinsur S.A 

y Stalori S.A; 

                                          3) que asimismo por Acta complementaria (apertura 

electrónica) de fecha 8.2.2019, se deja constancia que la empresa Stalori S.A. 

no presentó ninguna documentación solicitada en el Pliego de Condiciones 

Particulares; 

                                          4) que por informe técnico de la División 

Conservación del MTOP – DNV surge que la propuesta de menor precio que 

cumple con los requisitos exigidos en el Pliego es la de Molinsur S.A. 

recomendando asimismo adjudicar la opción 1 a Dilark S.A.; 

                                         5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con 

fecha 21.5.2019, sugiere: 5.1) desestimar las ofertas presentadas por las 

siguientes firmas, por no cumplir con los requisitos de admisibilidad exigidos en 

el Pliego de Condiciones Particulares: Stalori S.A (no presenta ninguna 

documentación exigida en la Sección II del Pliego) y Incoci S.A (no presenta el 

mínimo de 2 referencias en la Sección II-1.1);  5.2) adjudicar a la firma Molinsur 

S.A., conforme dictamen técnico, y por ser la que, cumpliendo el Pliego, resulta 

la de menor precio, por el monto total de U$S 714.798 IVA incluido; 



                                      6) que por informe de la División Técnica de 

Construcción del MTOP- DNV en relación a las muestras presentadas por 

Molinsur S.A., Dilark S.A., e Incoci S.A., surge que las mismas cumplen 

razonablemente con las especificaciones de gradación granulométrica. Los 

resultados arrojan que la mezcla asfáltica de Dilark S.A tendrá durabilidad muy 

superior a la de Molinsur S.A, y que la de Incoci S.A, es de muy reducida 

durabilidad; 

                                     7) que luce Documento de Afectación Nº 000602, de 

fecha 12.6.2019, por un Total Nominal $ 6.629.796 con cargo a Financiamiento 

11 Rentas Generales, Programa 362, Proyecto 855, Objeto del Gasto 163, 

Descripción: materiales de construcción,  Confirmado; 

                                     8) que por Proyecto de Resolución del Director de 

Vialidad, se  propone adjudicar el llamado de referencia de acuerdo a lo 

sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a favor de Molinsur S.A, 

conforme al detalle adjunto, por la suma total de U$S 714.798 (impuestos 

incluidos); 

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las 

normas vigentes (artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no 

merece objeciones legales; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 

artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 

 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

 

1. Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese 

al Contador Auditor destacado en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, 

la intervención del gasto total de U$S 714.798 IVA incluido, a favor de Molinsur 

S.A, previo control de su imputación en el grupo del gasto con disponibilidad 

suficiente, así como de lo establecido en el artículo 3º de la Ley 18.244; 



2. Cométese asimismo al referido Contador, la verificación, previo al pago, 

de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación 

sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de fecha 27 de mayo de 

1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de 

Cuentas de 16 de junio de 2010); 

3. Comuníquese al Contador Delegado; y 

4. Devuélvase. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Licitación Pública – Sin Observaciones.- 


